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EL ; ¡¡a ST::,C DS Ct:L'l'lJ 

lO.~_ A los fines de ::..a afec'Lcci6n :::e las V¿(.,~.:-~tes 

coccr:tcs confon;¡e al proceci:.1iento f:í.jado )10.:' e: ;:;'ecl'c.-: :':e­

glCl.:1cltario del u:,tfc¡;.lo 35 ¿el F;statt::.o (el Docc!lte, ,:}I"otL'­

do ~or el Dec~eto ~o 1.C6Cj74, 

y alcances cy.e cc;:,o k12XO I 

docente interino de 103 esta­
•

blecil:dentos de enSeEc.llza del Consejo ~,acional de Ecucaci611 

Técnica. 

2 0 • - Las JUl1 tas.de ClasiJicaci6r. :::e3DcctiVi:S te1:­, ­
drán a su car;::¡o la verificaci6n del c"",.pli:;.iento de los r'ec;vi. 

sitos a quo se subor:inan las afectaciones dispuestas, cen 

relaci6n al pe:'sonal de los estableci2ien-.;os de sus l'cspecti­

vas jurisdicciones, debiendo expedirse (;entro de 103 trein i:3. 

(3C) dlas de reeibi¿a la cocv...c:1taci6r:i, ;;;n el caso de que 1:;1 

docente reviste cO)~o intel'ino en escuela" cuya jnris:::icci6;1 

corresponda a distintas Juntas, interver.Ci'[\ aq·...l~lla en la sy·e 

el docente acredite ;::ayo:::' anti :;-lledad. 

M.CE.I 3°. - ProGucidos los ¿ictá:;;~:1E'S respectivos, las 

(' Juntas eleva:du'1 las cctuaciones al Consejo llacio¡¡al de 8ó¡c.:a­

ci6n Técnica ?ara el ¿ictadod"I " ~1 -
, "l' 'J• .J.,. /, 1\ - , 

jj/ 

r 
¡

,, 

http:interver.Ci
http:u:,tfc�;.lo


--- --

• 


III 
tar.lento de Perso:lal) cel Con:;ejo ¡¡",cional de Bducaci6:il Téc::ücc:. 

efectua::-.5. 1 a depuración total ce las vacantes al 31 ce lr.ar'zc 

de 197/, y requeTir~ a los establcciuientos de enseñanza la in­

for:~I,aci6¡1 neccsa::.'ia pa:~a el cm.1:?lir.:ier,to de las afectaciones 

dispuestas, haci6ndose rcspo::1sables aquéllos de la exactitud 

ce los datos sc:-=-:,ü:.istrados, co,,:o ¡;.s1 del C1.'.;;:plir::iento de los , 

plazos q'L'e se establezcan a tales eEectos. 

5°'. - Los casos relacic:'1auos con el per.sonal a que 

se refiere el punto :{II de la c(egla;:;e.'1taci6il del articulo 35 

del Estatuto cel Doce:'lte, co;:.o asi aquellos especiales que 

se proGuzcan, cl'ya sOluc:i.61'! llO cncv.adre estricta;'~ente dentro 

del ;;¡arco especíEico de las pautas deter;;;inadas en el ,\nexo I, 
. . \. 

prev~o d~ctar.len (¡e las l'€spectivas Juntas ce Clasificación 

serftn elevados al Consejo !;acional de Educación 'l'écl'~ica pa::"a 

su posterior estudio y consideraciÓn por parte del ~.iniste~io 
/

de Cul 'cura y Ed':.caci6n. 

6°._ Si a partir del l° de abril de 1974 y ~ientras 

dure el proceso de afectaci6n de vacantes, debieran reSOlverse' 

solicituces de traslado ,)or razones imposte:..'aables de salue 

o de n{¡cleo fa1liliar, debi¿a:.,ente co;;;probadas, las Juntas de 

Clasificaci6n requerirtln a la Direcci6n Ge;wral de Ad:¡únistl'a 

ci6n (Departamento de Personal) del Consejo li acional de Dduc¿;,- e 

ci6n T6cnica o a los respectivos establecimientos, la pertine.;2 

te infor;;¡ación que asegure que las vacantes a utilizarse no 
M.e.E. 

se encuentran afectadas de conforr.,idau con lo dispuesto por e1'­
, 

Decreto N° 1. C6C/74. Dicl1a constallcl a debel'~ ser slosad¡-. alX' ,"',~ ., . 
1 • expediente de traslado respectivo. 

ltit 7°.- La antigüedad adquirida en la enseñanza oEicial/l' 
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co;;:o titular, interino o suplente en el élese:r.pe!lo de una asi; ­

natura o ca.::,go igual al que ejerce es co:~putable a los fines 

de la afectación respectiva, aunque la prcstaci6t1 de los res­

pectivos se::,vicios haya sido il1terr;;u~.pida. 

Se consider¡:Y'á como a.ntigUedad en el mismo ca:'::;o, 

la co~'res!lo:'1.c2iente al dese;'1peño e:e' 1.U1 cc.rJo in;;:ediato surcrio~o.,­
En el caso OC los cargos clh'ec~Livos, la antis'Uedac. 

en el dese,:"pé~[o del cargo a afectar,c1ebc:'á acredi tar'se en 

estableci;:1Íe¡:tos del Consejo ¡:acional de Eouca:::ió" T6cnica• 

8°,_ En el caso de Dersonal intel'ino eue OCUDe un- .. 
cargo escalaEonado y que en el 1:li5;r;,O :10 rcC~na las coy_dicioncs 

reque:::-idas para que dicl:a vacante le sea afectada, ter.d.rá de­

recilO a la afectaci6tl d'a la vacante del car:.;o infe::,io::, C¡l!,e re­

tenga C0l:10 interino, sienpre que reúna las condicio,les esta­
l. 

blecidas a tales efectos. 

9 0. - El persona1 
/ 

docente intel'ino que se e"C~len tl'e 

con:prendido centro de las cO:'1.dicioües que establece el Dec:::,e­

to NO l.Oóo/7'~ y la presente ::,eqlallelltaci6n, deberá solicita~' 

median te un fO::'!';;ulario especiill, 1<:\ afectaci6n del o los car­

gos que e:ese;,;?eJe interillC.!:,ente, debiendo consignar en el ::-.i:; 

mo la totalidad de la tarea qll.e ejerza en cualquier ra,"a ce 

la enseña'lza y en la Ad;ninistl'c.ci6:1 Públici:\ Nacional, P:r'OVÜl.­

cial o EU1licipal ya sea CO::lO ti tular. interino o sllplente. 

10'.- No será!1 afectada::; las vacantes del personal 

docem:e intei'ino que haya :!:'egistrado algun2\S de las saneior,es 

que establece el artículo 54 del Estatuto del Docente confor­

me a .la siguiente discri;ninaci6n: / 

a) t:o haber sito sancionaclo durante los úl tÍ;~os 

III 

.' 

~ - __ o 

http:ter.d.r�


• 


, 

MIEXO 1 


Serán afectadas las vacantes que ocupe el perso­

nal designado interinamente que reúna los requisitos que se 

enuncian a contir.uaci6n, con el alcance que para cada caso 

se indica: 

(::>i!'ector, Vice:lirecto:::" J~e-

gente, SU!3rc=:ente y Jefe General de Erlschanza P:rúcti ­

ca) : 

1.- Tener una antisüedad en el deser.:peño en el misno 

cargo: 

a) no inferior a tres (3) afias. cuando se posea 

títulO doce''J.te o habilit,mte;, 
b) no !:lenor de cua'~ro (/¡) ailos. en los casos en 

que s610 se pose;:;. titula supleto:rio; y 

c) no il1ferio~'a siete (7) :>.fíos, cuando no se po­

sea títulO especifico para el cargo respectivo, 

pero sí otro comp!'endido en el Apartado 111 ­

parél la Bnse[!¿U1za Técníc:a- del Anexo de 1a CO~,1 

petencia ce los TítulOS declarados docentes, 

habi1itantes y supletorios, del Estatuto del 

Docente; 

d) no inferior a diez (10) ¡,ITas, cuando no se po­

sca titulO. 
,M.e.E. 2.- En todos los casos, la antiqüedad total en la do­~ 

I
1" ' 

" cencia que deberá acredi t,:ll'se como ~í:1Í;:¡0 para 

,I'~' la afectaci6n en los carsos directivos, será la\\,,,' 

establecida para cada uno de ellos e~ el artícu- {,~Jtl n" II, 
/ 
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lo 125°, escalafones a) y b) del Estatuto del 

Docente. 

3.- La afectaci6n en un carGo directivo -o la situa 

ci6n de titularidad en éste- s610 adn'li te la afec 

taci6n de interino de horas de c&tedra hasta cu­

brir el númerO de doce (12) o la de interino en 

un car~o de Faes:ro de :;nseñal1za Pr~ctica de 24 

- clases se;:¡anales, sier,1pre ~ue en éste reviste 

con anterioridad a le, yigencia del ::Jecl'eto-Ley 

11 0 20.123. 

1.- Acreditar una antifCüedad de dese?:.pe?10 en 1,:,\ r.1Ís­

mil as i gna{tira: 

a) no inferior a dos (2) a[¡os cU2.ndo se pose¡;¡ 

título docente o ha~ilitante; 
/

b) no menor de tres (3) a~os, en los casos Gue 

se posea título supletorio; y 

e) no inferío"!' a cinco (5) años cua!'1Go !:o se 

posea título. 

2.- Los docentes interinos que se dGse.;1peflen en lüs 

asicnaturasque a continuaci6r.. se detallen, co­

munes con la ensefianza :nedia, rem1Írán les re­

quisitos que asimisJ:io se consisnai1; 

l<aterias: BiOlogía, Biología e Higiene, C¡;.ste-
M,CE. 

, 11ilno, Estudio de la Realid¿>,d Social 
I 

Argentina, Geografía, Historia, In­
\,',­

glés. Il1st:rucci6n C;h-iea, Li ter.ltur<,
" 

)~ y 3ducaci611 Física. II 
l· 
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Reouisi tos: 

a) no inferior a cinco (5) afios cuando se po­

sea titulo docente; 

b) no ne¡:or de siete (7) aí'íos en los casos 

que se posea titulo ha~ilitante; 

e) no inferior a nueve (9) afíos cuando se po­

sea titula supletorio; 

d) 	no ne,lOr de diez (10) ailos en los casos que 

posea al SUl10 de los ti tulos no ir.cluidos 

en el Anexo del Estatuto del Docente o sin 

titulo. 

3.- En los casos de interinos en horas de cátedra 

y cargog~ las afccto.ciones alcanzartn L;;~sta 

doce (12) horas y tu: (1) car;o, sicrrprc que 

éste no respor.da a obliqaci6:1 horari2. de cua­

renta y CU((tTo (.;~) clases sE::;:1a!'!alcs. 

1. - Acreditar ur..a ar: tigüedad de desenpcilo en el 

misl:lo car~;o: 

a) no inferior a dos (2) años cU~ldo se posca 

títulO docer.te o habilüa:1te; 

b) no l:\ellor de tres (3) años en los casos que 

se posea titulo·supletorio; y 

e) no inferior él cinco (5) años cuando no se 

posea titulO./VI.C:e. 
,\ 
{ 	

2.- SeGún la si tuaci6n de revista de los interes¡:,; 

I .~ 	 dos, las afcctacio;lCs se acordarán con el al ­'\",,.-/ 

cance que se indic2 a continnaci611:ítt~1. ~ 
./ 	 ;" II 
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a) 	Interino en uno (1) o más car(jos, se le afeE. 

tará en hasta dos (2) cargos de veinticu¿:tro 

(2~) clases Seman0.1es o de turno completo. 

b) 	':'itular en un (1) cargo e interino en otros, 

se le afectará s610 en uno de estos, sies?re 

que ninguno de ellos responda a obli(}aci6,o 

horéu'ia de cuarenta y cuatro (L¡6<) clases se­

manales; 

e) 	En el caso particuli!Y' de interino en un c.::\Y';o 

de Paestro de Snseñanza Práctica de cuarenta 

y cuatro (t;/c) clases sCr:lal'.ales y en ot:':'o de 

veinticuiltro (24) clases sema:lales o de tl'<"­

no 	cOffiRleto, se le afectará en uno s610 de , 
estos cargos, a OPCiÓ:1 del intl'resado. 

3.- Para los carsos de 1,:aes tro de Er:se:·ianztl Prf!.ctica 

(Jefe de Seecló¡:) , Jefe de La'bo!"'i:! ".:o1"·io, Jefe de 

Jefe y 

Subj efe de Preceptores, la ,mti::;iiedad total e:1 

' d' á" ,<la 	dOCE:ilCla que eoeT aCI'€al tarse, co::-.o r:r.J...i11.f.10, 

será la establecida para cada uno de ellos en 

el artículo 1::>5 0 esealafOl:es b) y e), del ::::sta­

tuto del Jocente. 

, 

1.-	 Tener "Lnl?~ anti[üedEld en <21 dese:-,:!pe7ío del cargo 0. ­M.e.E. 

\ 	
afectilr: 

, a) 	110 infel'io)' él dos (2) años cu¿;,ndo se posea 
' ­

,, .- «<J 

'v , títulO de: f.ccretario (Expedido por 	el Ins­
(U' 	I. ';"~:':" 

II 
I" 
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II 
tituto Superior del Profesorado Técnico), 

Profesor, Técnico (egresado del Ciclo -Supe­

rior de las Escueias N¿¡cionales de Ed:lcaci6r:. 

Técnica o ecpivalente), ¡'!aestro de Enseñanza 

práctica, ¡"aes tro N orr.\a 1 , Perito I:ercantil 

Bachiller o titulo de nivel universitario; 

b) 	no menor de tres (3) é1Í:os cUi:llx10 se posea 

certificado de compete"eia, de Au::iliar 7éc­

nico, de }:xperto u otros equivalentes, expe­

didos por el Linisterio de :::;ul tt1::'il y Sduca­

ci6n o por o~ros orgar'lÍsr10s oficiales COl: 

validez nacio'1211; 
) , 

c) 	no ir,feríor a cuatro (t;,) años cua:r,do no se 

poseil titulO. 

2.- La afec~aci6n e:1 llff. carf:o de secretnrio o prosc­
/ 

cretilrio -o la sit,lilci6n de titularidad en ésce­

s610 ad;:,,¡i te la ufcc"!::aci6:-1 de ir!tcri:to de hOl'as 

de 	c~tedra h21st", c;),brir el r-(u"ero de doce (12) 

o la de in~cril1o e:1 un (1) eilrgo doce;1te qüe ,';0 

respor,da a 0~lisaci6n floraria de CUel'c:1ta y cna 

tro (t;L;') cl2.ses S c::1al1al es • 

En todos los casos es ccndici61: ir.dispensClble élcl'edi te!', 

ad:s:nás, concepto no ü:.ferior ¡,¡ ;;UY 3U::;HO en por lo :,1en05 ¡Jos 

(2) 	de los últimos cir.co (5) il'ios conceptuados y en i'linijÚn 
M.e.E. 

, 	 caso il'!feriol' a Ilusr,c en el citado larso. 
. 

.'\ '", 

\,~. 	

<> 

l. - Las afec~i.lciones preci tadas se cfe8tuarár:, en 

ti',:;)'!I 	 cada caso, con los alCi:ll1CeS de acu:;mlilci6l: C!,'J3'. 
'"' v 	 ;" II 
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ciados precedente'Cler. te, co:nputándose al eFecto 

las situaciones el: que reviste co;:¡o titular. 

2.- La afectación de cargos docentes, alcanzará a 

uno solo de ellos, que no resporlda a obliga­

ci6n horaria de cuarenta y cuatro (í;L,) clases 

s er.:anales , en los casos en que el ÍIltcresado 

acur.1ule un cargo admir',,-ist~a::ivo. 
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